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En atenciÃ³n a su comunicaciÃ³n de la referencia, mediante la cual consulta si se puede realizar el respectivo nombramiento del cargo en
provisionalidad en estos  momentos;  refiriÃ©ndose en el  marco del  Estado de Emergencia  EconÃ³mica,  Social  y  EcolÃ³gica de acuerdo con el
Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, me permito manifestarle lo siguiente:

Frente a la formalidad para efectuar el nombramiento, el Decreto 1083 de 2015 preceptuÃ³;

 

ARTÃ�CULO 2.2.5.1.3 Formalidad para el nombramiento. Los nombramientos de competencia del presidente de la RepÃºblica, gobernadores y
alcaldes se harÃ¡n mediante decreto; los de competencia de los ministros, directores de departamento administrativo, directores o presidentes
del sector central o descentralizado de las entidades de los Ã³rdenes nacional y territorial mediante resoluciÃ³n; y de las entidades
descentralizadas nacionales conforme a sus estatutos.

 

(…)

 

Ahora bien, respecto al nombramiento de los empleados pÃºblicos durante la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional a causa
del covid-19, el Decreto Ley 491 de 2020, seÃ±ala lo siguiente:

 

“ARTÃ�CULO 14. Aplazamiento de los procesos de selecciÃ³n en curso. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el
Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, para garantizar la participaciÃ³n en los concursos sin discriminaciÃ³n de ninguna Ãndole, evitar el
contacto entre las personas y propiciar  el  distanciamiento social,  se aplazarÃ¡n los procesos de selecciÃ³n que actualmente se estÃ©n
adelantando para proveer empleos de carrera del  rÃ©gimen general,  especial  constitucional  o especÃfico,  que se encuentren en la etapa de
reclutamiento o de aplicaciÃ³n de pruebas. 
 

Las autoridades competentes deberÃ¡n reanudar dichos procesos una vez se supere la Emergencia Sanitaria. 

https://www.funcionpublica.gov.co
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En  el  evento  en  que  el  proceso  de  selecciÃ³n  tenga  listas  de  elegibles  en  firme  se  efectuarÃ¡n  los  nombramientos  y  las  posesiones  en  los
tÃ©rminos  y  condiciones  seÃ±alados  en  la  normatividad  vigente  aplicable  a  la  materia.  La  notificaciÃ³n  del  nombramiento  y  el  acto  de
posesiÃ³n se podrÃ¡n realizar haciendo uso de medios electrÃ³nicos. Durante el perÃodo que dure la Emergencia Sanitaria estos servidores
pÃºblicos estarÃ¡n en etapa de inducciÃ³n y el perÃodo de prueba iniciarÃ¡ una vez se supere dicha Emergencia.” (Subraya fuera de texto)

 

De acuerdo con lo previsto en la norma, se tiene que la notificaciÃ³n del Acto Administrativo de nombramiento y el acta de posesiÃ³n se podrÃ¡n
realizar haciendo uso de medios electrÃ³nicos, lo cual es aplicable al caso objeto de consulta.

 

AsÃ las cosas, en criterio de esta DirecciÃ³n JurÃdica, se considera procedente se efectÃºe el nombramiento y la posesiÃ³n en forma virtual, la
firma de los actos administrativos se harÃ¡ mediante firma autÃ³grafa mecÃ¡nica, digitalizadas o escaneadas, segÃºn la disponibilidad de dichos
medios, tal como lo seÃ±ala el artÃculo 11 del mencionado Decreto 491 de 2020.

 

F i n a l m e n t e ,  l e  i n d i c o  q u e  e n  e l  s i g u i e n t e  e n l a c e  d e l  g e s t o r  n o r m a t i v o  d e  F u n c i Ã ³ n  P Ã º b l i c a :
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/616038/2020-04-16-Abc-preguntas-frecuentes-decreto491.pdf/52c21fa6-7f92-b1bc-a1f8-8
f1926e957fd?t=1587066593308 podrÃ¡ acceder al ABC de preguntas frecuentes relacionadas con el aislamiento preventivo obligatorio y de
manera especÃfica la regulaciÃ³n contenida en el Decreto Ley 491 de 2020.

 

Para  informaciÃ³n  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  pÃ¡gina  web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrÃ¡ consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
DirecciÃ³n JurÃdica.

 

El anterior concepto se imparte en los tÃ©rminos del artÃculo 28 de la Ley 1437 de 20111

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÃ�PEZ CORTES

 

Director JurÃdico

 

ProyectÃ³: CÃ©sar Pulido.

 

AprobÃ³. JosÃ© Fernando Ceballos.
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